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Dentro y fuer-a de la capital:

Pesetas-
_ Por un mes. . . . 

Por tres meses . . 
Por seis meses . , 
Por un año. . . .

2‘50 
7‘50

15 00 
30*00

Franqueo Concertado

lETIN 1 OFICIAL
Fkkcio d« iRaPvcrnn

Número suelto 0*S0 céntimos 
mes corriente 

áasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

de ici provincia de Logroño
Se .publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia, .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del C^obierno Civil de la provincia

Losl edictos y anuncios ohc»a' , 
les y particulares cue sean de 
pago, satisfarán DlEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
-publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa- 

’ go, haber satisfecho su irnpor- 
te en la Depositarla de Fon
dos provinciales, sin cuyo re 

quisito no se insertarán

A .’i. 11 • ; * «vijawuwo, lai irió y temónos a'
Atnca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dfa.s de su promulgación, 
SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín dkl Estado»

en >« Interven.;idn dé la Eicelenttsima Diputación Provindal Él cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atSrán lás suscrip- 
vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

-1 de .a capital por medio de libranza delTesoro, Giro Postal o letra de fácil cobró

Gobierno Civil de la 
provincia

Servicio de Abastecimientos
El Exemo. Sr. Comisario Ge

neral de Abastecimientos y 
I ransportes. por telegrama de 
fecha Í8 del actual comunica a 
esta Delegación lo siguiente:

Con máxima publicidad orde
nara V. E. no se consienta con
servar huevos de ninguna forma 
mas que para consumo tre.s días»

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.
' Logroño 19 de junio de 1941.

- El Gobernador Civil

culos intervenidos, a las confite , 
rías, bollerías, bares, lecherías, 
etc., cuando la infracción se ve-

Requisitoria

Supresión de cupos a establecí- \ 
míen tos desobedientes a las drde- í 
nes de estii Comisaría general í

rifique por estas o consista en ex
pedición de géneros en días pro
hibidos, como los .relativos, a 
compuestos de harina.

Art. 5.® A todos los establecí 
rnientos infractores a que se re 
fieren tos artículos anteriores, se 
les exigirá declaración jurada de 

. las existencias de géneros inter
venidos que poseyeran y compro
bada la realidad por inspectores 
provinciales, se remitirá dicha 
declaración al Fiscal de Tasas 
con las observaciones pertinen
tes, si por la cantidad y los datos 
obrantes en las Delegaciones se 
juzgará su procédencia ilegíti
ma.

Art. 6.® Enel expediente que 
por tales infracciones, se fórme 
en las Delegaciones de Abasteci
mientos, se determinará con la

. 90S.
j Pérez Valencia, Caridad de 23 
i años natural de Herrera de Pi- 
I suerga hija de Angel y Esperan

za.
¡ Pérez Valencia, Fe de 16 años 
i natural de HerreTa de Pisuerga 
. hija de Angel Esper inza. y
I Alonso Otero, To

miento civil, modificado por la 
Le^’- de 30 de Diciembre de 1939, 
se hace saber que en en este Jjiz- 
gado y promovido por D.^ xXati- 
vidad Val Borobio, mayor de 
edad y de esta veqindad, se si
gue expediente sobre declara-
cíón de ausencia legal de su es- 

- - i peso D. José Fuentes Diez, desa-
-¡omasa de 23 parecido de-esta Ciudad de Lo-

' años, natural de Tórrela vega hi- i 
ja de jóse y Victoria, vecinas que : 
fueron de Logroño comparece- i 
rán ante el Juzgado de Logroño ■ 
para constituirse en prisión pro- ■ 
visional por la causa número 289 i 
1940 que se sigue en este Juzgado \ 
por hurto y cuyos días se conta- i 
rán a partir de la publicación de ;

La constante desobediencia a 
las órdenes, de esta Comisaría 
General en materia de abastecí- 

. rnientos en lo que se refiere prin
cipalmente al ] amo de Hostele 
ría y similares con pública burla 
y meditada acción, contr ipesan- 
do la posible sanción cuahdo no 
la falta de circunstancias para 

la competencia de las 
■ bíscalias de Tasas hace necesa

rio que esta Comisaría sin inva
dir esferas que no le son propias, 
adopte niedidas,prevent!vas reti
rando los cupos a todos los esta- 
blecimiento.s que atentos tan so
lo a su lucro e interé.s, descuiden 
con voluntad dolorosa y falta evi 
denté de patriotismo- aquellas 
obligaciones que los momentos 
imponer y el más. elemental de 
ber de. ciudadanería aconseja.

Por todo ello y en su virtud:

mayor exactitud posible el tiesn-, 
po que invertirá en con^sumir ios 
géneros intervenidos que paseye- 
se en el establecimiento expedi- 
mentado, con el fin de ppder 
c.omprobar y vigilar las épocas én 
que ha de carecer de ellos y ser
virse'tan solo de articulos libres

. Art. 7.° En los casos en que 
las Fiscalías de Tasas decretasen 
el cierre de los establecimientos 
infractores, sea cual fuere su cau
sa, cuidarán las Delegaciones de 
Abastecimientos de qu(î asimis
mo durante el tiempo que perma
neciesen clausurados nq se les 
asigne géneros 11 jetos a inter
vención

Logroño 20 de junio de 1941. - 
El. Gobernador Civil

I /^.sTíó' Ca^i^íidl Gutierres

esta requisitoria en el «Boletín 
Gficial del Estado» bajo aperci
bimiento de ser declaradas rebel 
des y de incurrir en las demás 
responsabilidades a que haya lu
gar en justicia.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y eqcargo a ios 
agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y captura de di
chas prp.cesada.s-y de scf habidas 
sean puestas a disposición de es
te J uzgodo

Dado en Logroño 13 de junio 
de 1941

El juez de Instrucción-

i-

groño donde residía, en el mes 
de Septiembre de mil novecien
tos. veintidós y de Madrid, en 
donde al.parecer estuvo, en los 
primeras mozos del año 1936.

V para la debida inserción por 
dos veces con intervalo de quin
ce días en çl Boletín Ofic.al de 
esta provincia, expido el presen
te en cumplimiento de lo man
dado, digo, acordado en Logro
ño a diezde junio de mil nove
cientos cuarenta y uno.

El juez Municipal

Art 1.® De toda transgresión 
a U.S norma.s dictadas por la Co
misaría General o Delegaciones 

. Provinciales de Aóastecimientos 

. y Transportes, por hoteles, res- 
taurat.s y establecimientos simi
lares como asimismo, de la.s in- 
fraccione.s en cuanto a compos^i- 
ción de platos, servido de carne, 

. racionamiento de pan, etc , será 
leva.ntada el acta oportuna que se 
enviará a la l'iscalía Provincial 
de Tasas respectiva.

Art. 2.®* Cuando .se proceda 
por las causas expuesta.s 'en el ar
tículo anterior, .se decretará la 
privación de cupos de artículos 
intervenido.s por un plazo como 
mínimo de seis^meses, retirándo
les las cartillü.s o vales de sumí- 

-nistro,s colectivos, sin perjuicio 
de remitir his acta.s y anteceden- 

_ te.s a dicha.s lóscalías de Tasas.
-Vrt 3.^ La privación de cu

pos se hace extensiva al suminis
tro de raciones colectivas de pan 
que le.s correspondiese diaria
mente.

Art 4 También se procede 
rá a retirar hi asignación de artí

Administración de
justicia
Requisitoria

907-
Barbero Nuñz, Enriqueta. 

.■)8 años natural de Santóña
de I

, de Ramón’ y Benita, viuda sastra 
vecina que fué de Logroño cuyo 
actual^páradero se ignora, procer 
sada en causa número 224-1936 
del Juzgado de Logroño seguida 
por estafa, comparecerá en tér
mino de diz días contados desde 

■ la publicación de la presente en 
¡ el «Boletín Oficial del Estado» a.

constituirse en prisión provisio- 
i nal por dicha causa, apercibién- 
rdolaque de no comparecer será !

declarada en rebeldía í
¡ • l^or tanto ruego a todas Us Au- ‘ 

toridades y encargo a los agentes
I de la policía judicial procedan a 
I la busca y captura de dicha pro 

cesada y de ser habida se ponga 
a disposición de este Juzgado.

I Díido en f.ogroño 13 de junio
! de 194L

-El J uez de Intrucción

Requisitoria
878

Sánchez San Miguel Victoria
no, de 29 años, soltero, albañil, 
natural de V’ega del Codorno, hi
jo de Florencio y de Victoriana 
que tenía fijada su residencia en 
Sangüesa y de paradero actual 
desconocido, comparecerá en es
te |u«gade dentro del término de 
10 días, a fin de notificarle auto 
de la superioridad por el que se 
deja sin electo ei de condena con
dicional que le fué concedida en 
el sumarió 8 de 1935, sobre lesio
nes y constituirse en prisión pa
ra extinguir la pena que en el 
mismo fué impuesta, previnién
dole que.de no verificarlo será 
declarado rebelde.

.VI propio tiempo ruego y en
cargo las Autoridades . .Agen
tes de la policía judicial proce
dan a su busca y caso de ser ha
bido sea puesto a disposición da 
la lima. Audiencia proyin ial de 
Logroño, comun-icando inmedía- 
mente- la detención para practi
car en su día la oportuna liqui j 
dación de condena.

Dado én calahorra 1 de junio i 
-de 1941. ‘ .

El Juez de Instrucción

, . 930
D. Luis Moroy l'ernández, 

Abogado, Juez Municipal ea fun 
oione.s de Juez de Primerti Ins-
tancia de esta Ciudad y .511 
tide.

i^or el presente edicto y ;i 
efectos de lo 'dispuesto en el ir
tículü 203b de la Ley de Enjuicia-

Requisitoria
' * 875

Arrieta Cuesta, Teodoro Gre- 
grorio, de 17 años, soltero, hoja
latero, hijo de Gregorio y* As 
censión natural de Calahorra, 
vecino que fué de Logroño cuyo 
aotual paradero y domicilio se 
ignora, comparecerá ante este 
Juzgado dentro del término de } 
diez días contados desd« la pu
blicación del presente en el <Bo- t 
letín Oficial del Estado a consti
tuirse en prisión provisional por * 
la causa 13 1941 bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
y de incúrrir en las demás res- 
ponsabilidade.s que determina la 
Ley. Por tanto ruego'a todas las' 
A itoridades y encargo a los 
agentes de la policía judicial pro- 
cédanla la* busca y captura de 
dicho'procesado y de ser habido 
sea puesto en este Juzgado a dis
posición,del misrño. *
' Logroño, 3 de junio de 1941

El Juez de Instrucción en fun
ciones ' ■

Ministerio de Trabajo
Por orden del .Ministerio de 

Trabajo de fecha 7. de marzo ac
tual, publicada en el B. O. del 
Estado del 1 f, se establecen pre
mios en ipetálico a los Maestros 
de J'alleres y L'ábrjcas que ins- 
tí uyan proíesionalmente un nú
mero de apréndices superior al 
obligatorio en las plantillas, y cu
ya Orden dice así:

limos. Sr: Motivo^ha sido ya 
de . diversas di.4posiciones eina- 
nada.s de este Ministerio el fo
mentar el aprendizaje como base 
esencial im la colocación y en el 
rendimiento de la mano de obra, 
lais’reglamentaciones Mel I ra 
bajo atienden también a su orde
nación en cuanto constituyen ori
gen y forma de relaciones labu- -
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rales y de adscripción del tra
bajador a una empresa produc-

Con aquella ;misma finalidad’ 
se trata ahora de estimular en 
los Maestros de talleres o fábri 
cas la enseñanza práctica de 
aquellos oficios básicos de las in
dustrias más interesantes hoy a 
la producción nacional, buscando 
así en la actividad privada la co 
laboración adecuada a los exten
sos límites que,* por la>)rienta- 
ción demoledora ele otros tiem
pos, nos presenta el problema

Las estadísticas actuales nos 
• demuestran como mientras la to

talidad de los trabajadores en 
paro carecen de una capacidad 
profesional adecuada, faltan es
pecialistas y oficiales, ante una 
d5mandá creciente de éstos, en 
todas las actividades e indus
trias. í

Las empresas todas, percata- j 
das de la influencia que para la ' 
marcha de los negocios tiene el 
contar cón una mayoría de per
sonal capacitado en su profesión, ' 
deberán ser por interés oropio 
los más eficaces colaboradores^ 
en esta tarea. !

En su \dftud, este Ministerio 
ha acordado disponer lo siguien
te. ► I

Primero. Sin perjuicio de la 
labor que en orden a la forma
ción profesional está encomen
dada a las Escuelas de Trabajo y 
Organos Administrativos de los 
cuales aquéllas dependen, la Di
rección General de Trabajo fo
mentará por cuantos medios es
tén a su alcance, el aprendizaje 
de oficios en aquellas activida
des labórale'^ de .interés para la 
economía nacional.

Segundo. Conforme se esta
bleció por.Orden ministerial 'de 

- 23 de septiembre de 1939,ningún 
trabajador menor de 20 años de

.. edad podrá ser insepto en las • 
Oficinas de Colocación ni por , 
consiguiente obtener, empleo ni 
estar en posesión de la Cartilla 
Profesional si no acrediti la 

' práctica de aprendizaje o sufi
ciencia en el oficio mediante el 
correspondiente título expedido 
por las Escuelas de 'Trabajo o 
certificado de la empresa donde • 
lo hubiese realizado.

. La duración del aprendizaje en I 
los casos no fijados por los Re- i 
glamentos de trabajo será como 
mínimo de dos años, púdiendo 
exceder de estos siempre ’que el 
aprendiz no haya obtenido la su
ficiente capacitación. 

Tercero. La Dilección Gene
ral de Trabajo dedicará anual
mente, con cargo a los fondos re
caudados por expedición de 'Tar
jetas de Identidad Profesional a 
extranjeros, un millón 'de pese
tas para premiar ki labor de 
los Maestros de taller o fábricas 
en la enseñanzas de oficiosr 

Cuarto. Los prtmips consis-
tirán en 200 -pesetas por cada ¡ 
aprendiz suficientemente capaci- i 
tado e'n el oficio' dentro de las Î 
profesiones que más adelante se- ■ 
señalen que excedan del 5“.„vde ; 
las plantilla.^ que, como aprendí- ( 
zaje obligatorio, se fijó" por Or
den Ministerial de 23 de septiem
bre de 1930.

Quinto Para .optor a lois pre
mios que se establecen, el Maes- ■ 
tro de 'Taller o Sección de T'á- 
brica habrá de presentar ante la 

' inspecci()ñ Provincial de'Trabajo 
justificante de la fecha de colo
cación dél aprendiz y certifica
ción del Tribunal que al-efecto 
constituya bo escuela de '1 rabajo

' de su capacidad, demostrada me
diante examen. >

La inspección remitirá dichos 
#j ustíficantes a la Dirección Gene
ral de Trabajo a efectos de que 
por ésta se acuerde la concesión 
de los premios correspondientes 
acompañando su informe, dimde 
se haga constar que la Empresa 
ha cubierto exactamente en pri
mer término la obligación de dai 
enseñanza profesional a un nú
mero de aprendices no inferior 
al de su plantilla, de forma 
que merezca la calificación apro
batoria del Tribunal de la Escue-, 
la de Trabajo. ■

Sexto A los efectos de aplica
ción de los apartados anteriores 
sé considerarán como oficios cu- 

•'ya enseñanza ha de premia' se los
siguientes:

a) La.s e.>5pecíalidades y acti- 
vidades profesionales que se. de
tallan y definen en tos art 7° y 10° 
del Reglamento de 11 de noviem
bre de 1938 para el trabajo.en la 
industria sidero-metalúrgica aún 
cuando ni la empresa o Uüler ni 
el obrero pertenezcan à dicha íq-, 
dustria.

b) Las especialidades y ofi
cios contenidos en los art 3° 5’ 4° 
del Reg'lament > de^ü de j ulio de . 
1939 para la industria de óptica y ' 
Mecánica de percisión. ’

c) Los oficios básicos' carac- ' 
terísticos de las explotaciones 
mineras'de carbón y plomo. j

d) Los especiales de la.s indus- ! 
trias del Vidrio y de Cerámica, j

e) Los de Industrias Eléctri- i 
cas, tanto en producción como 
distribución.

f) Cuanto^ Oficios en la in- 
dustiia de la Com tracción y Au
xiliares o complementarias de 
ella supone capacidad suficiente 
para desarrollar un proceso ope
ratorio.

g; Los de carpintería, eb mis- 
tería, etc; en las industrias de la 
madera.

h^ Cualquier otra actividad 
profesional que la Dirección Ge
neral de 'Trabajo considere de 
interés estimular por su conve
niencia a la industria nacional.
" Séptimo. Eos aprendices ad
mitidos en una Empresa con la 
sola finalidad de su enseñanza, 
sobre la plantilla obligatoria del 
5 por 100 de la general no podrán 
reclamar otro sueldo o jornal du
rante el tiempo que dure- su 
aprendizaje que el señalado por 

. el jefe en proporción a su rendi
miento efectivo pero tampoco 
podrá ser ocupado enfaena.s dis
tintas de aquella.s propias y ca
racterística de la ensñanza pro
fesional que reciban

Octavo. 'Terminado el apren-' 
dizaje a que se- refiere estas 
norma.s ce.sará toda relación la
boral entre cl aprendiz y la Em-. 
presa, p.urono o .maestro, los 
cuales, adéinás podrán acord ir 
su despid) p )r in il coinpirti- 
miento y 1 fifi de aptitud o apli
cación.'

Noveno. ’La Dirección Gene
ral dq. Trabajo podiá acordar la 
concesión de los premio.s que se 
establecen par la presente orden 
a los centros privados de ense
ñanza profesional que -sean con
siderados eoma auxiliare.s de ¡las - penales, nacimiento,* aptitud físi-
Escuelas de Ti\bajo. ca,‘ adhesión al Movimienio o

Décimo En cuanto h.) permi
tan disponibilidades de los fon
dos, a.que se hace referencia en 
el apartado Tercero y sin perjuí- 
Gio de la cantidad que expresa
mente se lija para premios de en 
señanza la 1 íirección (General de 
'Trabajo de acuerdo con la de en

señanzá profesional y previo in
forme-de la Inspección del Tra
bajo-propondrá. la concesión de 
subvenciones a las Escuelas de 
Trabajo que más intensifiquen su- 
labor dentro de los oficios enume
rados en el apartado Sexto de 
esta Orden y con objeto de que 
estos centros puedan aumentar . 
su capacidad de enseñanza.

Deirásito de Intendencia de 
Looroño

948
Como rectificación al anuncio - 

de este Depósito, de fecha 10 del 
qorriente, en el que se invitaba a 
presentar proposiciones para ad
quisición de los artículos nece
sarios para-las atenciones de es- | 
te Establecirniento deT mes ^’e 
julio próximo, se hace saber que 
dichas proposiciones . han de ser 
presentadas en estas Oficinas an
tes del día 30 del presente mes.

Logroño, 20 de junio de 1941. j 
4il Comandante jefe de los Ser- j 

vicios ' • 1

^iRuneio.i Ofitiaiei
ANUNCIO

U Bases para proveer“por concur- 
i so y en propiedad las plazas va

cantes de empleado.s subalternos.
' *1.° Cumpliendo Indispuesto 

en la Orden de 16 de agosto de 
1940; 30 de octubre de 1939 y Ley 
de 25 de agosto»’ del mismo año, 
esta Corporación saca a concur-
so para proveer en propiedad la.s ' 
siguientes plazas de empleados .
subalternos. ,

A ) Guarda Municipal de
Campo, con el haber anua' de 
913 ^ts , satisfechas por trimes
tres vencidos. ,

B; Campanero ' y encargado ! 
del Cementerio, con obligación ' 
de tocar a fuego medio día y | 
queda,' con el ^aber anual de 365 
pesetas, anuales satisfechas ‘ 
igualmente por vencidos, facili 
tándosele Casa Habitación, e'n el 
edificio de Ho.spital, con.la obli- , 
gación de vivir'en ella. ' |

La primera plaza queda reser- l 
vada al grupo de Caballero.s Mu- ¿ 
tilados de Guerra, E.xcombatien- | 
te.s. Excautivos y Iluérfano.s por 
la causa Nacional, ’

La segúnda, a concurso Ubre/ 
púdiendo ser solicitada por cuan
tas personas Jo deseen y reunan 

'la.s condiciones de la presente 
convocatoria.

2 ." Para tomar parte en dicho 
concurso;' se requiero: Sea; Espa- 

: ñol,» tener cumplidos veintitrés' 
años de edad, disfrutar* de.buena 
conducta y no-c.star ni 'hatier es- 

i tado procesado,.estar físicamen
te apto para el desempeño (leí 
Cíirgo y ser adicto al Glorioso 
\ 1 o vi ni i e n to Nac i o n a 1.

3 .° Las mstancias serán diri- 
jidas'al .Sr. Alcalde Presidente, 
acompañada del certificado de’ 
buena conducta, antecedente.s 

pedida por el Jefe Local de Í6i 
lange Española 'Tradicionalista 
Me las j. (9. N. S , y cuantos es- 
’timen convenienles a sli'derecho 
y especial la de acreditar su cul
tura general y servicios, presta
dos.

4 .° El plazo para la admisión

de instancias se cerrará al mes 
de publicado este :anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
y lo.s concursantes a las plazas 
serán citados con ocho días de 
anticipación al señalado para la 
práctica del primer y, única ejer
cicio * '

En la de concurso libre, ten
drán preferencia cuantos hayan 
desempeñando de este Ayunta
miento el mencionado cargo, o lo 
estén desempeñando en la ac
tualidad, si estos al efecto la soli
citasen.

Serán sometidos al Qxarqen de 
aptitud por el 'Tribunal constitui
do conforme al art. 12 de ja Or
den de 30 de Octubre de 1939 de
termine SLigetándose en lo no 
previsto en la presente convoca
toria, a lo dispuesto en lasdispo- 
sicione.s dictadas anteriormente.

•Igea, 18 de abril de 1941 
El .Alcalde

EDICTO
-r 582

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión celebrada en el 
dia 6 del actual, acordó aprobar 
definitivamente las cuentas mu
nicipales d “ esta villa correspon
diente a los años v-ejercicios de 
1936, 1937 19^ y 1939

Lo que se publica en el Bole
tín Oficial a los efectos de lo 
dispuesto eif el art. 581 del Esta-, 
tuto municipal vigente.

San Millan de la Cogolla

EDicro

623
Terminado el reparto de Utili

dades para el año en Ourso de 
1941 queda expuesto al público 
en el Ayimtamiento por téi -ni lo 
de 15 días Lábiles paraxjue pue- \ 
da ser exammadó y presentar la.s 
reclamaciones oportunas duran-
te dicho plazo y tres días más.

de AbrilSoto en Cameros a ‘JI 
de 194 k

El Alcali de,

ANUNCIO
646

Debiendo de procederse a la 
formación de los apéndices al 
amillarami^nto de Rústica y Re- 
gistio F'iscal de Edificio.s y Sola
res, los cuales han de. servía de 
base para los repartimientos en . 
el año 1942, todos lo.s propieta
rios que hayan sufrido alterado 
nes en sus riquezas, presentarán 
en esta Alcaldía, todos -los días ' 
laborables, las relacio és de Al
ta y Baja, debidamente justifica
das, documentadas y -reintegra- 
da.s durante todo el presente mes 
d.e abril, pues transcurrido el 
mismo no serán admitidas.

Anguciana, 19 de abril de T941 
El Alcalde

ANUNCIO

ConleciotKidcfs los
(ÍOl 

apéndices
de Rustica y Urbana para el 
próximo ejercicio económico de 
1942 asi como la Lista Recuento 
de Ganadería, quedan evpdetas' 

i al público durante 15 días a los
efectos reglamentarios

1 Bereeo 20 de abril de 1940
A El Alcalde,

linp. Provincial

...... í
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